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MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 61.260/06. Anuncio de la Dirección General de 
Costas sobre declaración de necesidad de ocupa-
ción de los bienes y derechos referidos al proyecto 
«recuperación del borde litoral de Escarabote, 
término municipal de Boiro (A Coruña).

La Dirección General de Costas, por resolución de 30 
de enero de 2006 ha acordado, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 45.2 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas, la declaración de utilidad pública de los bienes 
y derechos que se especifican, de forma concreta e indi-
vidualizada en el anejo adjunto, en relación con el pro-
yecto «Recuperación del Borde litoral de Escarabote, 
T.M de Boiro (A Coruña)».

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 18 y 
19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 se sometió a información pública el expediente 
expropiatorio de referencia, habiendo transcurrido el 
plazo legalmente establecido y teniendo un resultado fa-
vorable, por lo que, de conformidad con lo establecido en 
el art 20 de la misma ley, esta Dirección General acuerda 
declarar la necesidad de ocupación de los bienes y dere-
cho descritos en el anejo adjunto, debiéndose notificar y 
publicar esta resolución en la forma legalmente estable-
cida.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Públicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.

1. Parcela n.º 6; referencia catastral 7802903; pro-
pietario catastral: Maneiro Rodríguez, Francisco; propie-
tario comprobado: Maneiro Pérez, Flora; dirección/
teléfono: Estivada, 193. Escarabote. Lampón. Boiro; su-
perficie de terreno ocupada (suelo urbano): 79,31 m2; 
construcción: superficie 52,87 m2; uso: garaje trastero.

2. Parcela n.º 7; referencia catastral: 7802528, pro-
pietario catastral: Alonso Romero, Ramona; propietario 
comprobado: herederos urbano Alonso Rodríguez; direc-
ción: Estivada, 190. Escarabote. Lampón. Boiro; superfi-
cie de terreno ocupada (suelo urbano): 53,69 m2; superfi-
cie construcción: 79,44 m2; uso: vivienda unifamiliar.

3. Parcela n.º 7 bis; referencia catastral: 7802528, 
propietario catastral: Alonso Romero, Ramona; propieta-
rio comprobado: Alonso Romero, Ramona; dirección: 
Estivada, 190. Escarabote. Lampón. Boiro; superficie de 
terreno ocupada (suelo urbano): 103,62 m2; superficie 
construcción: 50,89 m2; uso: Vivienda unifamiliar/galpón.

4. Parcela n.º 11; referencia catastral: 7802522, pro-
pietario catastral: Rodríguez Pérez, José; propietario 
comprobado: Rodríguez Lago, Francisco; dirección: Ga-
voteira s/n. Escarabote. Lampón. Boiro; superficie de te-
rreno ocupada (suelo urbano): 27,30 m2; superficie 
construcción: 44,85 m2; uso: garaje.

5. Parcela n.º 13; referencia catastral: 7903537, pro-
pietario catastral: Rivas Alonso, Manuel; propietario 
comprobado: herederos de Rivas Alonso, Manuel; direc-
ción: Rúa Vista Alegre, 315 Boiro; superficie de terreno 
ocupada (suelo urbano): 252,51 m2; superficie construc-
ción: 179,24 m2; uso: vivienda unifamiliar/cobertizos.

6. Parcela n.º 15; referencia catastral: 7903533, pro-
pietario catastral: Rivas Alonso, José María; propietario 
comprobado: Lorenzo Herbón, Silverio; dirección: Cos-
tadal, 132 Escarabote. Lampón. Boiro; superficie de te-
rreno ocupada (suelo urbano): 50,17 m2; superficie 
construcción: 35,25 m2; uso: garaje.

7. Parcela n.º 18; referencia catastral: 7903532, pro-
pietario catastral: Varela Romero, Alfonso; propietario 
comprobado: Varela Romero, Alfonso; dirección: Costa-
dal, 233. Escarabote. Lampón. Boiro; superficie de terre-
no ocupada (suelo urbano): 88,23 m2; superficie cons-
trucción: 24,45 m2; uso: garaje.

8. Parcela n.º 19; referencia catastral: 7903531, pro-
pietario catastral: Maneiro Muñiz, Robustiano; propieta-
rio comprobado: Maneiro Muñiz, Robustiano; dirección: 
Costadal, 126. Escarabote. Lampón. Boiro; superficie de 
terreno ocupada (suelo urbano): 91,36 m2; superficie 
construcción: 9,35 m2; uso: cobertizos.

9. Parcela n.º 20; referencia catastral: 7903530, pro-
pietario catastral: Dávila Pérez, José; propietario com-
probado: Dávila Pérez, José; dirección: Costadal, 125 
Escarabote. Lampón. Boiro; superficie de terreno ocupa-
da (suelo urbano): 87,18 m2; superficie construcción: 
26,48 m2; uso: trasteros.

10. Parcela n.º 22; referencia catastral: 7903527, 
propietario catastral: Pérez Redondo, Antonio; propieta-
rio comprobado: Pérez Redondo, Antonio; superficie de 
terreno ocupada (suelo urbano): 144,48 m2; superficie 
construcción: 50,30 m2; uso: sótano, cetaria en desuso. 
Baja, trastero.

11. Parcela n.º 30; referencia catastral: 8004402, 
propietario catastral: Pérez Fidalgo, Jesús; propietario 
comprobado: Pérez Pérez, María Soledad; dirección: 
Avda. Da Coruña 138, Ribeira; superficie de terreno 
ocupada (suelo urbano): 471,85 m2; superficie construc-
ción: 80,62 m2; uso: cobertizo para aparejos de mar.

Madrid, 20 de octubre de 2006.–El Director General 
de Costas, P. D. (O. MAM/224/2005, de 28 de enero, 
BOE del día 10 de febrero), el Subdirector General para 
la Sostenibilidad de la Costa, Miguel Valasco Cabeza. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 59.474/06. Resolución de los Servicios Territoriales 
del Departamento de Trabajo e Industria, de la 
Generalitat de Cataluña, de 24 de agosto de 2006, 
por la que se otorga a la empresa Repsol Buta-
no, S.A., la autorización administrativa y la apro-
bación del proyecto para la realización de las ins-
talaciones necesarias para el suministro de gas 
licuado del petróleo canalizado en la población del 
Albagés (exp. 25-00014170-2006).

La empresa Repsol Butano, S.A., con domicilio social 
en Madrid, c. Arcipreste de Hita, 10, solicitó la autoriza-
ción administrativa de las instalaciones correspondientes 
al proyecto de suministro de GLP canalizado en la pobla-
ción del Albagés (Segriá).

La misma empresa ha presentado el correspondiente 
proyecto, en el que se definen las instalaciones para rea-
lizar el suministro de gas propano canalizado a la locali-
dad mencionada.

Características de las instalaciones.

Número de depósitos: 2.
Capacidad unitaria: 19 m3.
Capacidad total: 38 m3.
Disposición: aérea.
Vaporización: natural.
Red de distribución.
Material: polietileno SDR 11.
Diámetros: DN 63 mm, 40 mm.
Presión máxima servicio: 1,75 Kg/cm2.
Longitud aproximada: 528 m, 1.846 m.

En el supuesto de que la frecuencia de descarga de las 
cisternas y/o el aumento del número de abonados impli-
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que una disminución de la autonomía del servicio previs-
ta en el proyecto se deberá proceder a ampliar la capaci-
dad volumétrica de la estación de GLP con el número y 
volumen de depósitos que garanticen la mencionada au-
tonomía de servicio.

El emplazamiento de las redes de distribución y sumi-
nistro de gas licuado del petróleo canalizado en la pobla-
ción del Albagés se realizarán de acuerdo con los planos 
que figuran en el proyecto.

Presupuesto: 121.490,17 euros.
Cumplidos los trámites previstos en la Ley 34/1998, 

de 7 de octubre, del sector de los hidrocarburos, así como 
las obligaciones y derechos establecidos en los artícu-
los 74 y 75 de la misma Ley, desarrollada reglamentaria-
mente por el Real decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natural 
(BOE de 31.12.2002), resultando de aplicación a la acti-
vidad de distribución de GLP canalizado. La Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo co-
mún, y la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de organi-
zación, procedimiento y régimen jurídico de la 
Administración de la Generalidad de Cataluña, la solicitud 
ha generado el trámite de información pública en el 
DOGC (3.7.2006), el BOE (11.7.2006) y en los periódi-
cos locales de Lleida Segre (28.6.2006) y La Mañana 
(28.6.2006), no habiéndose presentado alegaciones den-
tro del plazo correspondiente, resuelvo:

Otorgar a la empresa Repsol Butano, S.A., la autoriza-
ción administrativa y la aprobación del proyecto de eje-
cución de las obras de construcción de las instalaciones 
necesarias para la distribución y el suministro de gas 
propano (GLP) en la población del Albagés, de acuerdo 
con las condiciones siguientes:

1. El plazo para la construcción y puesta en marcha 
de las instalaciones autorizadas será de 12 meses contados 
a partir de la fecha de notificación de esta Resolución.

2. Las instalaciones se realizarán de acuerdo con las 
especificaciones y los planos que figuran en el proyecto 
técnico presentado por la empresa solicitante, el cual ha 
servido de base a la tramitación del expediente, firmado 
por el señor Miquel Aixalà i Trilla y visado por el Cole-
gio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Lleida 
con el núm. 012596688 y fecha 17 de marzo de 2006, el 
cual indica que se cumple con la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de los hidrocarburos, así como con las 
obligaciones y derechos establecidos en los artículos 74 
y 75 de la misma Ley, desarrollada reglamentariamente 
por el Real decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de gas natural (BOE de 
31.12.2002), resultando de aplicación a la actividad de 
distribución de GLP canalizado.

3. Las redes de distribución y suministro de GLP se 
realizarán de conformidad con los condicionantes técni-
cos establecidos en el Reglamento de redes y conexiones 
de combustibles gaseosos y las Instrucciones Técnicas 
Complementarias (ITC-MIG) correspondientes, aproba-
do por la Orden del Ministerio de Industria de 18 de no-
viembre de 1974, modificadas por las órdenes del Minis-
terio de Industria de 26 de octubre de 1983 y 6 de julio 
de 1984, así como las condiciones y características que 
deben cumplir las protecciones a instalar entre las redes 
de otros suministros públicos que se encuentran afecta-
dos por las mismas redes de distribución y suministro 
incluidas en las instalaciones de gas canalizado objeto de 
esta autorización, de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 120/1992, de 28 de abril, del Departamento de 
Industria y Energía y en la Orden de 5 de julio de 1993 
que lo desarrolla.

4. Los cruzamientos especiales y otras afecciones de 
bienes de dominio público se realizarán de conformidad 
con los condicionamientos técnicos impuestos por los 
organismos competentes afectados.

5. El titular de las instalaciones asegurarán, en todo 
momento, la odorización del gas distribuido, mediante 
equipos propios de odorización o en el supuesto de no 
disponer de los mismos, exigiendo de la empresa sumi-
nistradora de GLP el certificado de odorización de las 
partidas que le sean servidas.

6. Los Servicios Territoriales de Trabajo e Industria 
en Lleida podrán realizar, durante las obras y una vez fi-

nalizadas, las comprobaciones y pruebas que consideren 
necesarias para el cumplimiento de las condiciones de 
esta Resolución; con esta finalidad, el peticionario comu-
nicará a este órgano administrativo, con la suficiente an-
telación, la fecha de inicio de las obras y su programa-
ción, las fechas de realización de las pruebas y cualquier 
incidencia relevante.

7. El peticionario enviará al mismo órgano el certifi-
cado de obra, firmado por el técnico competente, que 
acredite que las instalaciones se ajustan al proyecto apro-
bado y que se han cumplido las normas y los reglamentos 
de aplicación. A este certificado se adjuntarán los planos 
de la red de distribución con la indicación concreta de las 
separaciones de edificaciones y profundidades, así como 
las válvulas de corte de la red y las actas de prueba y 
control reglamentarios, todo de acuerdo con lo que dis-
pone la Resolución de la Dirección General de Energía 
de 20 de agosto de 1992 (DOGC núm. 1656, de 
14.10.1992).

8. El peticionario asegurará el correcto manteni-
miento y la vigilancia de las instalaciones durante su 
construcción y después de su puesta en marcha, para ga-
rantizar que en todo momento se cumple con las condi-
ciones reglamentarias de seguridad.

9. La Administración podrá dejar sin efectos esta 
autorización en caso de incumplimiento de las condicio-
nes señaladas, de facilitar datos inexactos, de caducidad 
de la concesión administrativa o por cualquier otra causa 
excepcional que lo justifique.

10. Esta autorización se otorga sin perjuicio de ter-
ceros y es independiente de las autorizaciones o licencias 
de competencia de otros organismos o entidades publicas 
necesarias para acreditar las obras y las instalaciones 
aprobadas.

Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso de alzada ante el di-
rector general de Energía, Minas y Seguridad Industrial, 
en el plazo de un mes a contar desde la fecha de su noti-
ficación, de acuerdo con lo que dispone el artículo 114 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

Lleida, 24 de agosto de 2006.–La Directora de los 
Servicios Territoriales en Lleida en funciones, Pilar Na-
dal Reimat. 

 59.475/06. Resolución de los Servicios Territoria-
les del Departamento de Trabajo e Industria de la 
Generalitat de Cataluña, de 29 de mayo de 2006, 
por la cual se otorga a la empresa Repsol Buta-
no, S.A., la autorización administrativa y la apro-
bación del proyecto para la realización de las 
instalaciones necesarias para el suministro de 
gas licuado del petróleo canalizado a la población 
de Llessui, en el término municipal de Sort (Pa-
llars Sobirà) (exp. 25-00037265-2005).

La empresa Repsol Butano, S.A., con domicilio social 
en Madrid, c/ Arcipreste de Hita, 10, solicitó la autoriza-
ción administrativa de las instalaciones correspondientes 
al proyecto de suministro de GLP canalizado en la pobla-
ción de Llessui en el término municipal de Sort.

La misma empresa ha presentado el correspondiente 
proyecto, en el cual se definen las instalaciones para 
realizar el suministro de gas propano canalizado en la 
citada localidad.

Características de las instalaciones:

Número de depósitos: 2.
Capacidad unitaria: 19 m3.
Capacidad total: 38 m3.
Disposición: Enterrados.
Vaporización: Natural.

Red de distribución.

Material: Polietileno SDR 11.
Diámetros: 63 mm y 40 mm.
Presión máxima servicio: 1,70 bar.
Longitud aproximada: 1.585 m.

En el supuesto de que la frecuencia de descarga de las 
cisternas y/o el aumento del número de abonados impli-

que una disminución de la autonomía del servicio previs-
ta en el proyecto se tendrá que proceder a ampliar la ca-
pacidad volumétrica de la estación de GLP con el número 
y volumen de depósitos que garanticen la mencionada 
autonomía de servicio.

El emplazamiento de las redes de distribución y sumi-
nistro de gas licuado del petróleo canalizado a la pobla-
ción de Llessui, en el término municipal de Sort, ser rea-
lizaran de acuerdo con los planos que figuran en el 
proyecto.

Presupuesto: 98.245,00 euros.

Cumplidos los trámites previstos en la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de los Hidrocarburos, así 
como las obligaciones y derechos establecidos en los ar-
tículos 74 y 75 de la misma Ley, desarrollada reglamen-
tariamente por el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (BOE de 31.12.2002), resultando de aplicación a 
la actividad de distribución de GLP canalizado. La Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común y la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de 
organización, procedimiento y régimen jurídico de la 
Administración de la Generalidad de Cataluña, la solici-
tud ha sufrido el trámite de información pública en el 
DOGC (9.12.2005), en el BOE (14.12.2005) y en los 
periódicos de Lledia, Segre (1.12.2005) y La Mañana 
(1.12.2005), no habiéndose presentado alegaciones den-
tro del término correspondiente, resuelvo:

Otorgar a la empresa Repsol Butano, S.A., la autoriza-
ción administrativa y la aprobación del proyecto de eje-
cución de las obras de construcción de las instalaciones 
necesarias para la distribución y el suministro de gas 
propano (GLP) a la población de Llessui, en el término 
municipal de Sort, provincia de Lleida, de acuerdo con 
las condiciones siguientes:

1. El término para la construcción y puesta en mar-
cha de las instalaciones autorizadas será de 12 meses a 
contar desde la fecha de la notificación de esta resolu-
ción.

2. Las instalaciones se realizarán de acuerdo con las 
especificaciones y los planos que figuran en el proyecto 
técnico presentado por la empresa solicitante, el cual ha 
servido de base a la tramitación del expediente, firmado 
por el señor Manel Armengol Mata y visado por el Cole-
gio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Barce-
lona, con el núm. 065348A y fecha 12 de septiembre de 
2005, el cual indica que se cumple con la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del sector de los hidrocarburos, así como 
con las obligaciones y derechos establecidos en los artí-
culos 74 y 75 de la misma Ley, desarrollada reglamenta-
riamente por el Real decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre, por la que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natural 
(BOE de 31.12.2002), resultando de aplicación a la acti-
vidad de distribución de GLP canalizado.

3. Las redes de distribución y suministro de GLP se 
realizarán de conformidad con los condicionantes técni-
cos establecidos en el Reglamento de redes y conexiones 
de combustibles gaseosos y las Instrucciones Técnicas 
Complementarias (ITC-MIG) correspondientes, aproba-
do por la Orden del Ministerio de Industria de 18 de no-
viembre de 1974, modificadas por las órdenes del Minis-
terio de Industria de 26 de octubre de 1983 y 6 de julio
de 1984, así como las condiciones y características que 
han de cumplir las protecciones a instalar entre las redes 
de otros suministros públicos que se encuentran afecta-
dos por las mismas redes de distribución y suministro 
incluidas en las instalaciones de gas canalizado objeto de 
esta autorización, de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 120/1992, de 28 de abril, del Departamento de 
Industria y Energía y en la Orden de 5 de julio de 1993 
que lo desarrolla.

4. Los cruzamientos especiales y otras afecciones de 
bienes de dominio público se realizarán de conformidad 
con los condicionamientos técnicos impuestos por los 
organismos competentes afectados.

5. El titular de las instalaciones asegurará, en todo 
momento, la odorización del gas distribuido, mediante 
equipos propios de odorización o en el supuesto de no 
disponer de los mismos, exigiendo de la empresa sumi-


